
RADICADO: 2015-00398-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

F. 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 40 folios y un cuaderno de medidas con 55 folios, 

informando que venció en silencio el término conferido a la parte demandante mediante auto de fecha 19 de 

abril de 2021. Sírvase proveer. Floridablanca, mayo 03 de 2021.     

 

   
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021)            

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que venció en silencio el 
término conferido a la parte demandante mediante auto de fecha 19 de abril de 2021, el Despacho 
en estricta aplicación a lo dispuesto en el Artículo 70 de la Ley 1116 de 2006, continuará la ejecución 
únicamente en contra de la demandada ISMENIA VILLAMIZAR MANTILLA. Por lo anterior, y de 
conformidad con el artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, las medidas cautelares decretadas sobre los 
bienes del demandado JOBANY RUEDA OLAGO, quedan a disposición del Juez del concurso, esto 
es, del Juzgado Sexto Civil del Circuito de Bucaramanga, para el proceso allá radicado a la partida 
No. 2021-00046-00.      
 
Por secretaria líbrense los oficios correspondientes.     
   
NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
___________________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ 

 
 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 067 del 04 de mayo de 2021. 
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RADICADO: 2015-00507-00 

V.S. AUMENTO DE CUOTA DE ALIMENTOS PARA MAYOR DE EDAD – SEGUNDA 

DEMANDA 

 

L. 

 
Al Despacho de la señora Juez un cuaderno principal con 252 folios y una demanda acumulda para estudio con 162 
folios, informando que en fecha 13 de abril de 2021, se presento nueva demanda de solicitud de aumento de cuota de 
alimentos.  Sírvase proveer.  
Floridablanca, 03 de mayo de 2021 

 
 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

 
Se encuentra al Despacho para avocar su conocimiento y decidir respecto de su admisión la 
presente demanda acumulada de AUMENTO DE CUOTA DE ALIMENTOS formulada JAIME 
CARREÑO APONTE, identificado con la cédula de ciudadanía N° 91.440.595 y en contra de 
JAIME CARREÑO ROA, identificado con la cédula de ciudadanía N° 5.586.753. Teniendo en en 
cuenta que la misma reúne los requisitos legales exigidos para esta clase de proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de AUMENTO DE CUOTA DE ALIMENTOS formulada 
JAIME CARREÑO APONTE, identificado con la cédula de ciudadanía N° 91.440.595 y en contra 
de JAIME CARREÑO ROA, identificado con la cédula de ciudadanía N° 5.586.753. 
 
SEGUNDO: Adviértase que a las presentes diligencias se les dará el trámite del proceso verbal 
sumario previsto en el artículo 390 y siguientes del C.G.P. 
 
TERCERO: Teniendo en cuenta los hechos narrados por la parte demandante en el escrito de la 
demanda, así como el hecho cierto de que dicho extremo procesal ya cuenta con la mayoría de 
edad, se hace imperiosa la necesidad de vincular al proceso a la señora ANA VICTORIA APONTE 
PUMAREJO, pues en su calidad de progenitora del demandante también está llamada por la ley 
sustancial a cumplir con la obligación alimentaria que se reclama dentro de la demanda presentada 
ante el aparato judicial.  
 
CUARTO: NOTIFICAR esta providencia y correr traslado del escrito de la demanda y sus anexos al 
demandado JAIME CARREÑO ROA y a la vinculada ANA VICTORIA APONTE PUMAREJO, por 
el término de diez (10) días hábiles para su pronunciamiento, de conformidad con el artículo 391 del 
C.G.P. 
 
QUINTO: Respecto de la medida cautelar de embargo de la pensión que devenga el demandado 
JAIME CARREÑO ROA, a la misma no se accede, toda vez que verificado el historial de pagos de 
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RADICADO: 2015-00507-00 

V.S. AUMENTO DE CUOTA DE ALIMENTOS PARA MAYOR DE EDAD – SEGUNDA 

DEMANDA 

 

L. 

depósitos judiciales en favor del demandante, se advierte que hasta la fecha se viene dando 
cumplimiento a lo ordenado por este mismo Juzgado en sentencia de única instancia de fecha 31 
de agosto de 2017. 
 
SEXTO: Archivar la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

 
__________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

JUEZ 

 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 067 del día 04 de mayo de 2021 

 
 
 
 
 

 



RADICADO: 2015-00507-00  

V.S. AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA A CONTINUACIÓN DE FIJACIÓN DE CUOTA DE 

ALIMENTOS 

L. 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 162 folios, informando que la solicitud de aumento de cuota 
de alimentos no fe subsanada. Sírvase proveer 
Floridablanca, 03 de mayo de 2021.   

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

 
 
Teniendo en cuenta que la presente solicitud de AUMENTO DE CUOTA DE ALIMENTOS, 

promovida por JAIME CARREÑO APONTE en contra de JAIME CARREÑO ROA, no fue 

subsanada conforme a lo ordenado en el auto de fecha 12 de marzo de 2021, el Juzgado al tenor de 

lo previsto por el inciso 4º del artículo 90 del C.G.P., la RECHAZA y se abstiene de impartir orden 

alguna frente a la devolución de anexos de la demanda, toda vez que la misma fue presentada en 

formato digital.  

  
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
____________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

 JUEZ 

 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 067 del día 04 de mayo de 2021 
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RADICADO: 2016-00289-00  

PROCESO DE PERTENENCIA 

 

  
  L. 

Al despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 557 folios y dos cuadernos de segunda instancia con 

11 y 3 folios, informando que el proceso se encuentra en turno para el ingreso al TYBA de la valla y el predio 

objeto de usucapión. Así mismo, se le informa que revisada la página web de registro de personas y predios 

emplazados, se advierte que el presente proceso presenta dos registros a saber:  

a) Registro de fecha 26 de septiembre de 2017, mediante el cual el anterior juzgado de conocimiento 

incluyó el predio con M.I. N° 300-273686 y la valla respectiva 

b) Registro de fecha 28 de septiembre de 2020, mediante el cual este Despacho judicial incluyó a las 

personas indeterminadas que se crean con derecho sobre el inmueble objeto de la demanda, para que 

comparezcan al presente proceso. 

Igualmente, se informa que el demandado se encuentra notificado personalmente desde el día 24 de febrero de 

2021 y que dentro de la debida oportunidad procesal presentó escrito de contestación de la demanda, formuló 

excepciones de mérito y solicitó amparo de pobreza.  Sírvase ordenar lo que en derecho corresponda.  

Floridablanca, 03 de mayo de 2021 

 
 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

 
1. En atención a la constancia secretarial que antecede, ténganse cumplidas dentro del 
presente diligenciamiento todas las etapas procesales tendientes a la publicación de la valla y el 
predio y el emplazamiento de las personas indeterminadas ante el TYBA. 
 
2. Respecto de la petición de amparo de pobreza elevada por el demandado LUIS CARLOS 
SANTAMARÍA CASTELLANOS, quien bajo la gravedad de juramento manifestó que no cuenta con 
los recursos económicos para asumir el costo de un abogado de confianza, sin menguar los ingresos 
propios para su subsistencia, cumpliendo así con los parámetros exigidos en el artículo 152 del 
C.G.P. , el Juzgado atendiendo lo previsto en el artículo 151 ídem concede el amparo de pobreza al 
demandado, quien estará relevado de prestar cauciones procesales, pagar expensas, honorarios de 
auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación y, además, no será condenado en costas, 
según lo ordena el artículo 154 de la citada obra procesal.  

 
Como consecuencia de lo anterior y como quiera que las presentes diligencias son de menor 
cuantía, lo cual no permite al extremo pasivo de la lid ejercer a nombre propio su derecho de 
postulación, se dispone designarle un apoderado judicial que represente sus intereses, tal y como lo 
prevé el inciso 3° del artículo 152 del C.G.P., en virtud de lo cual, el término para que el profesional 
del derecho que se le asigne conteste la demanda, queda suspendido en la forma prevista en el 
referido inciso.  
 
3. De otro lado, y habida cuenta que hasta el momento las PERSONAS INDETERMINADAS 
que se crean con derecho sobre el inmueble registrado con matrícula inmobiliaria N° 300-273686, no 
han concurrido al Despacho a notificarse personalmente de la existencia de este proceso, esta 
agencia judicial, en aras de dar impulso al proceso y por economía procesal, procede a designar al 
siguiente profesional del derecho, para que dentro de este proceso actúe como APODERADO 
JUDICIAL del demandado LUIS CARLOS SANTAMARÍA CASTELLANOS y así mismo como 
CURADOR AD-LITEM de las personas indeterminadas:  
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RADICADO: 2016-00289-00  

PROCESO DE PERTENENCIA 

 

  
  L. 

 
NOMBRE Y 

APELLIDOS
CORREO ELECTRONICO TELEFONO DIRECCION

Fernando  Quijano 

Martinez 
ferqum18@hotmail.com 3133327979

Av La Rosita Número 27 37, Apto 1304, Torre 

Norte, Edificio Green Gold, Barrio Mejoras 

Públicas - Bucaramanga  
 
Quien se encuentra en turno dentro de la lista de abogados que ejerce habitualmente la profesión 
ante este Despacho. Ello de conformidad con lo normado en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. 
Comuníquesele su designación y adviértasele que deberá ejercerla de forma gratuita como defensor 
de oficio, y que su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar 
actuando en más de cinco (05) procesos como defensor de oficio. En consecuencia deberá concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para 
lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
___________________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ 

 
 

 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 067 del día 04 de mayo de 2021. 
 

 



RADICADO: 2018-00057-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que el presente proceso ha permanecido inactivo por más de un 

(01) año. Así mismo que revisado el expediente NO se encontró embargo del crédito ni del remanente. 

Sírvase proveer. Floridablanca, abril 30 de 2021.                                   

 

   
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021)            

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación del 
proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,    
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la 
presente ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a 
la parte demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. 
Líbrense las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de 
base del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial.   
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

 
___________________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ 

 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 067 del 04 de mayo de 2021. 
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RADICADO: 2019-00357-00 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL-HIPOTECA 

 

F. 
 

Al despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 87 folios, informando que se allegó trámite de 

negociación de deudas la cual fue aceptada el día 29 de marzo de 2021 por la Notaría Quinta del Círculo de 

Bucaramanga. Sírvase proveer. Floridablanca, abril 29 de 2021.               

    

   
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021)            

 
Vista la constancia secretarial que antecede, y como quiera se encuentra acreditada la existencia del 
trámite de negociación de deudas, la cual fue aceptada el día 29 de marzo de 2021 por la Notaría 
Quinta del Círculo de Bucaramanga, viene el Despacho a efectos de estudiar la viabilidad de 
proceder conforme lo establecido en los artículos 544 y 545 numeral 1º del C.G.P., que a la letra 
señala:    
 
“Artículo 544. Duración del procedimiento de negociación de deudas. El término para llevar a cabo el 
procedimiento de negociación de deudas es de sesenta (60) días, contados a partir de la aceptación 
de la solicitud. A solicitud conjunta del deudor y de cualquiera de los acreedores incluidos en la 
relación definitiva de acreencias, este término podrá ser prorrogado por treinta (30) días más.” 
(Subrayado por el Despacho). 
 
“Artículo 545. Efectos de la aceptación. A partir de la aceptación de la solicitud se producirán los 
siguientes efectos: 
 
1. No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora en el pago de 
los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se suspenderán los procesos de este tipo 
que estuvieren en curso al momento de la aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del proceso 
ante el juez competente, para lo cual bastará presentar copia de la certificación que expida el 
conciliador sobre la aceptación al procedimiento de negociación de deudas.” (Subrayado por el 
Despacho).  
 
Pues bien, como quiera que el día 29 de marzo de 2021, fue aceptada por la Notaría Quinta del 
Círculo de Bucaramanga, el trámite de negociación de deudas de la señora GLORIA NAYIBE 
CASTELBLANCO REYES, demandada en el proceso de marras, no puede esta Juzgadora, en 
cumplimiento de los artículos 544 y 545 numeral 1º del C.G.P., admitir o dar continuidad a los 
procesos que se sigan en contra de la señora CASTELBLANCO REYES, por tanto no queda salida 
distinta que SUSPENDER el presente proceso a partir de la aceptación de la solicitud del trámite de 
negociación de deudas, esto es, desde el día 29 de marzo de 2021.                    
      
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: SUSPENDER el presente proceso a partir de la aceptación de la solicitud del trámite de 
negociación de deudas, esto es, desde el día 29 de marzo de 2021.         
 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2019-00357-00 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL-HIPOTECA 

 

F. 
 

SEGUNDO: POR SUSTRACCIÓN DE MATERIA, el Despacho se abstendrá de pronunciamiento 
alguno respecto de las solicitudes elevadas por la parte demandante y demandada, visible a folios 
66 y 67, 69, 79 y 80, 82 y 87, respectivamente, del cuaderno principal.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

 
____________________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ  

 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 067 del 04 de mayo de 2021. 

 



RADICADO: 03-2019-00105-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

F 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 56 folios y uno de medidas con 03 folios, 

informando que el apoderado judicial de la parte actora, solicita se ordene seguir adelante la ejecución, sin 

embargo, si bien es cierto el togado aportó el citatorio de notificación personal enviado al correo electrónico 

de la parte demandada, no ha enviado la notificación por aviso a la parte accionada. Sírvase proveer. 

Floridablanca, abril 30 de 2021.                                

 

   
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021)            

 
1.- En atención a la constancia secretarial que antecede y vista la solicitud elevada por el apoderado 
judicial de la parte actora, visible a folios 48, 50, 52 y 54 del cuaderno principal, el Despacho la 
NIEGA, como quiera que si bien es cierto el togado aportó el citatorio de notificación personal 
enviado al correo electrónico de la parte demandada, no ha enviado la notificación por aviso a la 
citada parte, lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 292 del C.G.P.        
 

2.- Ahora, y vista las solicitudes elevadas en los numerales 3 y 2 de los escritos obrantes a folios 52 
y 54 del expediente, el Despacho ordena por secretaría actualizar los oficios por medio de los 
cuales se comunica el decreto de la medida cautelar ordenada en el numeral primero del auto de 
fecha 12 de marzo de 2019 (Fl. 02 - C.2).        
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
____________________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ  

 
 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 067 del 04 de mayo de 2021. 
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RADICADO: 2019-00424-00 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  

L.  

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 275 folios, informando que dentro de las presentes diligencias 
el apoderado judicial de la parte demandante presentó solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación. Así mismo se comunica que revisado el expediente, a la fecha no existe embargo del crédito pero sí del 
remanente para el proceso radicado 2019-00052 que se adelanta en el Juzgado Décimo Civil del Circuito de 
Bucaramanga.  Sírvase proveer.  
Floridablanca, 03 de mayo de 2021      

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 
Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 

j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Floridablanca, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  
 

Visto el memorial presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, el cual obra a folio 
162 del cuaderno principal, en el que solicita se decrete la terminación del proceso por pago total de 
la obligación e igualmente se levanten las medidas cautelares, y por ser procedente la petición en 
referencia, conforme al artículo 461 del C.G.P., el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el presente 
proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL – HIPOTECA - formulado 
por BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. y en contra de OLGA LUCÍA SALAZAR 
JAIMES.  
 
SEGUNDO: En caso de no existir embargo del remanente, se ordena LEVANTAR las medidas 
cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la presente ejecución. Líbrense las 
comunicaciones del caso. 
 

TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor que sirvió de base del recaudo en la presente 
ejecución, con la respectiva constancia de pago a favor de la parte demandada, previa consignación 
del arancel judicial. 
 

CUARTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

___________________________________ 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

JUEZ 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 067 del día 04 de mayo de 2021. 
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RADICADO: 2019-00580-00 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS   

 

 

F. 

Al despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 209 folios y uno de medidas con 10 folios, para 

presentar la liquidación de costas del proceso de marras efectuada por secretaría. Sírvase proveer.  

Floridablanca, abril 29 de 2021.                    

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

AGENCIAS EN DERECHO, FL. 25 - C.1. $ 1.040.000,00 

DILIGENCIAS DE NOTIFICACIÓN, FL. 18 - C.1.  $ 7.000,00 

TOTAL  $ 1.047.000,00 

 

   
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021)            

 
De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 366 del C. G. P. y toda vez que la 
liquidación de costas se efectúo en debida forma, el Juzgado le imparte su aprobación.          
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
____________________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ  

 
 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 067 del 04 de mayo de 2021. 
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RADICADO: 2020-00045-00  

PROCESO EJECUTIVO – DEMANDA ACUMULADA 

L. 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno de demanda acumulada con 35 folios, informando que la demanda 
acumulada no fue subsanada. Sírvase proveer 
Floridablanca, 03 de mayo de 2021.   

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

 
 
Teniendo en cuenta que la presente DEMANDA EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA - 
ACUMULADA, formulada por BANCO POPULAR S.A., quien actúa a través de apoderado judicial, 
contra VIVIANA MARCELA AREVALO RODRIGUEZ, no fue subsanada conforme a lo ordenado en 
el auto de fecha 24 de marzo de 2021, el Juzgado al tenor de lo previsto por el inciso 4º del artículo 
90 del C.G.P., la RECHAZA y se abstiene de impartir orden alguna frente a la devolución de anexos 
de la demanda, toda vez que la misma fue presentada en formato digital.  
  
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
____________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

 JUEZ 

 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 067 del día 04 de mayo de 2021 

 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2020-00460-00  

EJECUTIVO SINGULAR 

L. 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 21 folios y uno de medidas con 1 folio, informando que la 
presente demanda no fue subsanada. Sírvase proveer 
Floridablanca, 03 de mayo de 2021.   

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

 
 
Teniendo en cuenta que la presente DEMANDA EJECUTIVA DE MENOR CUANTIA, promovida por 
LIDUVINA AGUDELO SUMAVALE, identificada con cédula de ciudadanía número 60.298.829, 
quien actúa a través de apoderada judicial, en contra de ESPERANZA BAUTISTA, identificada con 
la cédula de ciudadanía número 28.132.355, no fue subsanada conforme a lo ordenado en el auto 
de fecha 03 de marzo de 2021, el Juzgado al tenor de lo previsto por el inciso 4º del artículo 90 del 
C.G.P., la RECHAZA y se abstiene de impartir orden alguna frente a la devolución de anexos de la 
demanda, toda vez que la misma fue presentada en formato digital.  
  
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
____________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

 JUEZ 

 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 067 del día 04 de mayo de 2021 

 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2020-00460-00  

EJECUTIVO DE ALMENTOS 

L. 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 51 folios, informando que la presente demanda no fue 
subsanada. Sírvase proveer 
Floridablanca, 03 de mayo de 2021.   

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

 
 
Teniendo en cuenta que la presente DEMANDA EJECUTIVA DE ALIMENTOS, formulada por LADY 
ALEXANDRA PEDRAZA CAMPOS, identificada con cédula de ciudadanía número 37.745.814, 
quien actúa a través de apoderado judicial, y en representación de su menor hijo JUSTIN 
ALEXANDER PLATA PEDRAZA y en contra de ELKIN ALEXANDER PLATA SALAS, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 13.721.156, no fue subsanada conforme a lo ordenado en el 
auto de fecha 03 de marzo de 2021, el Juzgado al tenor de lo previsto por el inciso 4º del artículo 90 
del C.G.P., la RECHAZA y se abstiene de impartir orden alguna frente a la devolución de anexos de 
la demanda, toda vez que la misma fue presentada en formato digital.  
  
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
____________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

 JUEZ 

 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 067 del día 04 de mayo de 2021 

 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2020-00463-00  

PROCESO EJECUTIVO  

L. 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 15 folios y uno de medidas con 1 folio, informando que la 
presente demanda no fue subsanada. Sírvase proveer 
Floridablanca, 03 de mayo de 2021.   

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

 
 
Teniendo en cuenta que la presente DEMANDA EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA, formulada por 
RENTING TOTAL SAS, identificada con NIT número 900.422.154-1, quien actúa a través de 
apoderado judicial, en contra de COMERCIALIZADORA BONANZA SAS, identificada con NIT 
número 900.687.975-9, no fue subsanada conforme a lo ordenado en el auto de fecha 03 de marzo 
de 2021, el Juzgado al tenor de lo previsto por el inciso 4º del artículo 90 del C.G.P., la RECHAZA y 
se abstiene de impartir orden alguna frente a la devolución de anexos de la demanda, toda vez que 
la misma fue presentada en formato digital.  
  
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
____________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

 JUEZ 

 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 067 del día 04 de mayo de 2021 

 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2020-00464-00  

DESPACHO COMISORIO PROVENIENTE DEL JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 

  

L. 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 5 folios, informando que la parte interesada en la comisión no 
dio cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 03 de marzo de 2021. Sírvase proveer 
Floridablanca, 03 de mayo de 2021.   

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

 
 
En atención a la constancia secretarial que antecede, que da cuenta que la parte interesada en el 
cumplimiento de la comisión encomendada por el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA no dio cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 03 de marzo de 2021, esta 
agencia judicial ordena la DEVOLUCIÓN sin diligenciar del despacho comisorio.  
 
Por secretaría procédase al envío del expediente digital.  

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

Z 
____________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

 JUEZ 

 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 067 del día 04 de mayo de 2021 
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RADICADO: 2020-00467-00  

PROCESO DE PERTENENCIA 

 

L. 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 106 folios, informando que la parte demandante interpuso 
recurso de reposición contra la providencia de fecha 03 de marzo de 2021, mediante la cual se inadmitió la demanda. 
Sírvase proveer. 
Floridablanca, 03 de mayo de 2021.   

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

 
Para resolver, ha de tenerse en cuenta que la presente demanda de pertenencia fue inadmitida 
mediante proveído de fecha 03 de marzo de 2021, para que se subsanaran las falencias allí 
indicadas. Dicha providencia se notificó por estados del 04 de marzo de 2021, luego entonces la 
parte actora contaba hasta el día 09 de marzo de 2021 para proceder con la subsanación; no 
obstante lo anterior, la parte demandante no dio cumplimiento a lo señalado en el auto en cita, 
procediendo a interponer recurso de reposición contra el mencionado proveído, el cual se torna 
improcedente, de conformidad con lo establecido en el inciso 3º del artículo 90 del C.G.P. 
 
Así las cosas, y como quiera que la demanda no fue subsanada bajo los parámetros que esta 
operadora judicial señaló en el auto de fecha 03 de marzo de 2021, no queda salida distinta que la 
de rechazar la misma, al tenor de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 90 ídem. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR por improcedente el recurso de reposición interpuesto por la parte actora 
contra el auto de fecha 03 de marzo de 2021. 
 
SEGUNDO: RECHAZAR la DEMANDA DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA, formulada por FLORELIA GÓMEZ ESPINOSA, identificada con 
cédula de ciudadanía número 37.843.388 y ALBA LUZ GÓMEZ ESPINOSA, identificada con cédula 
de ciudadanía número 63.480.184, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de JUAN 
ANTONIO HERRERA HERRERA, identificado con la cédula de ciudadanía número 91.458.017, 
HILDA ALVARADO NIÑO, identificada con cédula de ciudadana número 28.358.510 y personas 
indeterminadas que se consideren con derechos sobre el inmueble a usucapir, conforme a lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
TERCERO: Ordenar el archivo definitivo del expediente digital.  
  
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
___________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

 JUEZ 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 067 del 04 de mayo de 2021. 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2020-00480-00  

PROCESO EJECUTIVO  

L. 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 15 folios y uno de medidas con 1 folio, informando que la 
presente demanda no fue subsanada. Sírvase proveer 
Floridablanca, 03 de mayo de 2021.   

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

 
 
Teniendo en cuenta que la presente DEMANDA EJECUTIVA DE ALIMENTOS formulada por 
YESSICA CRISTINA AREIZA TUBERQUIA, identificada con la cédula de ciudadanía N° 
1.098’764.501, en calidad de madre y representante legal de su menor hijo ANGEL DAVID 
FONSECA AREIZA, y en contra de JOSÉ ÁNGEL FONSECA, identificado con la cédula de 
ciudadanía N° 1.095’907.134, no fue subsanada conforme a lo ordenado en el auto de fecha 03 de 
marzo de 2021, el Juzgado al tenor de lo previsto por el inciso 4º del artículo 90 del C.G.P., la 
RECHAZA y se abstiene de impartir orden alguna frente a la devolución de anexos de la demanda, 
toda vez que la misma fue presentada en formato digital.  
  
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
____________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

 JUEZ 

 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 067 del día 04 de mayo de 2021 
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RADICADO: 2020-00481-00  

PROCESO DIVISORIO 

L. 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 87 folios, informando que la presente demanda no fue 
subsanada. Sírvase proveer 
Floridablanca, 03 de mayo de 2021.   

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

 
 
Teniendo en cuenta que la presente DEMANDA DIVISORIA formulada por LINDA YULEYSI 
PRADA AVENDAÑO, identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.095’818.453 y DANIELA 
PRADA AVENDAÑO, identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.095’833.028 en contra de 
NICOLASA BOTELLO SUÁREZ, identificada con la cédula de ciudadanía N° 28’009.407, no fue 
subsanada conforme a lo ordenado en el auto de fecha 03 de marzo de 2021, el Juzgado al tenor de 
lo previsto por el inciso 4º del artículo 90 del C.G.P., la RECHAZA y se abstiene de impartir orden 
alguna frente a la devolución de anexos de la demanda, toda vez que la misma fue presentada en 
formato digital.  
  
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
____________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

 JUEZ 

 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 067 del día 04 de mayo de 2021 
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RADICADO: 2020-00485-00  

PROCESO DE PERTENENCIA 

L. 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 101 folios, informando que la presente demanda no fue 
subsanada. Sírvase proveer 
Floridablanca, 03 de mayo de 2021.   

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

 
 
Teniendo en cuenta que la presente DEMANDA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA, formulada por LUIS ENRIQUE RINCÓN GUERRERO, 
identificado con cédula de ciudadanía número 91.260.023, YOVANNY RINCÓN GUERRERO, 
identificado con cédula de ciudadanía número 91.476.737, ALEXANDER RINCÓN GUERRERO, 
identificado con cédula de ciudadanía número 91.486.008 y CLAUDIA PATRICIA RINCÓN 
GUERRERO, identificada con cédula de ciudadanía número 63.500.152, quienes actúan a través de 
apoderada judicial, en contra de FANNY LIZARAZO DE SANABRIA, LUIS EMILIO LIZARAZO 
ESPARZA, MARIO LIZARAZO ESPARZA, PEDRO EMILIO LIZARAZO ESPARZA, LUIS EMILIO 
LIZARAZO PAREDES y personas indeterminadas que se consideren con derechos sobre el 
inmueble a usucapir, no fue subsanada conforme a lo ordenado en el auto de fecha 03 de marzo de 
2021, el Juzgado al tenor de lo previsto por el inciso 4º del artículo 90 del C.G.P., la RECHAZA y se 
abstiene de impartir orden alguna frente a la devolución de anexos de la demanda, toda vez que la 
misma fue presentada en formato digital.  
  
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
________________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
 JUEZ 

 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 067 del día 04 de mayo de 2021 
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RADICADO: 2021-00007-00  

TRÁMITE PARA LA EJECUCIÓN DE PAGO DIRECTO– GARANTIA MOBILIARIA 

L. 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 55 folios, informando que la presente solicitud de aprehensión 
no fue subsanada. Sírvase proveer 
Floridablanca, 03 de mayo de 2021.   

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

 
 
Teniendo en cuenta que la presente solicitud elevada por FINESA SA, identificada con NIT No. 
805.012.610-5, quien actúa a través de apoderado judicial, referente a la APREHENSIÓN, 
ENTREGA Y PAGO DIRECTO DEL BIEN DADO EN GARANTÍA MOBILIARIA, del vehículo 
automotor de placas GQU-269, cuya garante es MIREYA VILLAMIZAR, identificada con la cédula 
de ciudadanía número 41.505.705, no fue subsanada conforme a lo ordenado en el auto de fecha 05 
de marzo de 2021, el Juzgado al tenor de lo previsto por el inciso 4º del artículo 90 del C.G.P., la 
RECHAZA y se abstiene de impartir orden alguna frente a la devolución de anexos de la demanda, 
toda vez que la misma fue presentada en formato digital.  
  
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
____________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

 JUEZ 

 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 067 del día 04 de mayo de 2021 
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RADICADO: 2021-00008-00  

PROCESO DE PERTENENCIA 

L. 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 27 folios, informando que la presente demanda no fue 
subsanada. Sírvase proveer 
Floridablanca, 03 de mayo de 2021.   

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

 
 
Teniendo en cuenta que la presente DEMANDA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
ORDINARIA, formulada por MAYRA ALEJANDRA ANAYA HERRERA, identificada con cédula de 
ciudadanía número 1.097.111.325, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de 
ANDRES PULIDO VALENZUELA, ROSALBA VALENZUELA, CARLOS ENRIQUE HERRERA 
RODRÍGUEZ, BRAYAN STEVEN HERRERA RODRÍGUEZ, FABIÁN ENRIQUE HERRERA 
LUENGAS y personas indeterminadas que se consideren con derechos sobre el inmueble a 
usucapir, no fue subsanada conforme a lo ordenado en el auto de fecha 05 de marzo de 2021, el 
Juzgado al tenor de lo previsto por el inciso 4º del artículo 90 del C.G.P., la RECHAZA y se abstiene 
de impartir orden alguna frente a la devolución de anexos de la demanda, toda vez que la misma fue 
presentada en formato digital.  
  
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
____________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

 JUEZ 

 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 067 del día 04 de mayo de 2021 
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RADICADO: 2021-00012-00  

PROCESO DIVISORIO 

L. 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 57 folios, informando que la presente demanda no fue 
subsanada. Sírvase proveer 
Floridablanca, 03 de mayo de 2021.   

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

 
Teniendo en cuenta que la presente DEMANDA DECLARATIVA ESPECIAL POR DIVISIÓN 
MATERIAL promovida por MARIANO VELASCO CARVAJAL, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 13.456.680, en contra de PATRICIA ROSA GIL FERNÁNDEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía número 34.544.341, no fue subsanada conforme a lo ordenado en el auto de 
fecha 05 de marzo de 2021, el Juzgado al tenor de lo previsto por el inciso 4º del artículo 90 del 
C.G.P., la RECHAZA y se abstiene de impartir orden alguna frente a la devolución de anexos de la 
demanda, toda vez que la misma fue presentada en formato digital.  
  
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
____________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

 JUEZ 

 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 067 del día 04 de mayo de 2021 
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RADICADO: 2021-00020-00  

PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL - HIPOTECA 

L. 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 10 folios, informando que la presente demanda no fue 
subsanada. Sírvase proveer 
Floridablanca, 03 de mayo de 2021.   

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

 
 
Teniendo en cuenta que la presente DEMANDA EJECUTIVA CON GARANTIA REAL 
HIPOTECARIA, formulada por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO, identificado con el NIT. 899.999.284-4, quien actúa a través de apoderada judicial, en 
contra de MARÍA CONSUELO PINZÓN BARRIOS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
63.510.156, no fue subsanada conforme a lo ordenado en el auto de fecha 17 de marzo de 2021, el 
Juzgado al tenor de lo previsto por el inciso 4º del artículo 90 del C.G.P., la RECHAZA y se abstiene 
de impartir orden alguna frente a la devolución de anexos de la demanda, toda vez que la misma fue 
presentada en formato digital.  
  
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
____________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

 JUEZ 

 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 067 del día 04 de mayo de 2021 
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APERTURA FORMAL INCIDENTE DE DESACATO. 

RADICADO: 2021-00203-00 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la NUEVA EPS no ha informado nada sobre el cumplimiento 

del fallo de tutela. Sírvase proveer.  

 

Floridablanca, 30 de abril de 2021.   

 
 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que revisado el 
expediente se observa que: 
 
La Representante legal de la NUEVA E.P.S., sucursal Bucaramanga, es ejercida por la señora  
SANDRA MILENA VEGA GÓMEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 37.512.117 y a la 
fecha no ha radicado ningún informe sobre el cumplimiento del fallo de tutela de fecha 21 de abril de 
2021. 
 
Por otro lado, el señor JOSE FERNANDO CARDONA URIBE, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.267.821, quien ejerce funciones de superior jerárquico de esa entidad, tampoco 
ha atendido el requerimiento hecho por el despacho. 
 
Con todo ello tenemos que la parte incidentada no ha dado cumplimiento a lo ordenado en la 
Sentencia de fecha 21 de abril de 2021, pese al requerimiento efectuado por auto de fecha 26 de 
abril de la anualidad que avanza, las cual fueron debidamente notificadas a los correos electrónicos 
institucionales, como se evidencia a folios 33 a 35 del expediente digital, dejando entrever así su 
renuencia en dar cumplimiento a lo ordenado por esta Juzgadora, no queda opción distinta que la de 
iniciar el correspondiente trámite incidental de desacato, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 27 y 52 del Decreto 2591 de 1991, con la advertencia que se encuentra surtido el trámite de 
cumplimiento de que trata el referido artículo 27 del referido decreto y la Sentencia C-367 del 11 de 
Junio de 2014 de la Honorable Corte Constitucional, siendo Magistrado Ponente el Dr. Mauricio 
González Cuervo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ABRIR FORMALMENTE INCIDENTE DE DESACATO en contra los señores SANDRA 
MILENA VEGA GOMEZ, en su calidad de Gerente Regional de la NUEVA E.P.S., Sucursal 
Bucaramanga, así como al señor JOSE FERNANDO CARDOAN URIBE, en su condición de 
Representante Legal de la misma entidad.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE los señores SANDRA MILENA VEGA GOMEZ, en su calidad de 
Gerente Regional de la NUEVA E.P.S., Sucursal Bucaramanga, así como al señor JOSE 
FERNANDO CARDOAN URIBE, en su condición de Representante Legal de la misma entidad, 
acerca de la apertura del incidente de desacato y CORRÁSELE traslado por el término de tres (03) 
días, para que informe sobre la manera en que han dado cumplimiento al fallo proferido dentro del 
presente asunto y pidan o aporten las pruebas que pretendan hacer valer dentro del presente 
incidente.    
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APERTURA FORMAL INCIDENTE DE DESACATO. 

RADICADO: 2021-00203-00 

 
TERCERO: ORDENAR a los señores SANDRA MILENA VEGA GOMEZ, en su calidad de Gerente 
Regional de la NUEVA E.P.S., Sucursal Bucaramanga, así como al señor JOSE FERNANDO 
CARDOAN URIBE, en su condición de Representante Legal de la misma entidad, a efectos que 
proceda, dentro del término de las CUARENTA Y OCHO (48) HORAS SIGUIENTES a la notificación 
de la presente providencia, a hacer cumplir lo ordenado mediante sentencia adiada 21 de abril de 
2021, proferida por este Despacho Judicial, dentro de la acción de tutela radicada a la partida 2021-
00203-00.  
  
CUARTO: ADVERTIR a los señores SANDRA MILENA VEGA GOMEZ, en su calidad de Gerente 
Regional de la NUEVA E.P.S., Sucursal Bucaramanga, así como al señor JOSE FERNANDO 
CARDOAN URIBE, en su condición de Representante Legal de la misma entidad, que en el evento 
en que persistan con el incumplimiento a la orden judicial, esta Juzgadora podrá sancionarlos por 
desacato, hasta que se cumpla lo ordenado en la sentencia adiada 21 de abril de 2021, proferida por 
este Despacho Judicial, dentro de la acción de tutela radicada a la partida 2021-00203-00, sin 
perjuicio de la responsabilidad penal y disciplinaria a que haya lugar.  
 
QUINTO: NOTIFÍQUESE este auto a las partes por el medio más expedito y remítase a las 
entidades accionadas copia de esta providencia.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 

 
____________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

JUEZ 
 

La presente providencia se notifica a las partes en Estados No. 067, hoy 04 de mayo de 2021.  



RADICADO: 2021-00215-00 

ACCIÓN DE TUTELA 

F 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno con 124 folios, informando que la parte accionante presentó 

oportunamente impugnación del fallo de la presente acción de Tutela. Sírvase ordenar lo conducente.  

Floridablanca, mayo 03 de 2021.        

      

   
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021)           

 
Teniendo en cuenta que este Despacho, mediante providencia de fecha 29 de abril de 2021, profirió 
fallo dentro de la acción de Tutela impetrada por LIBARDO MALAGÓN PEDRAZA, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 91.345.406, quien actúa en nombre propio y que el mismo fue 
impugnado oportunamente por la parte actora, se CONCEDE LA IMPUGNACIÓN, procediendo a 
ORDENAR el envío de la presente Acción de Tutela, a los Juzgados Constitucionales del Circuito de 
Bucaramanga – Reparto, para lo de su competencia, al correo 
electrónico: ofjudsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.           
 
Notifíquese a las partes por el medio más eficaz.    
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
   
 
 

 
____________________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ  

 
 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 067 del 04 de mayo de 2021. 
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